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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 
En cumplimiento y desarrollo del CONPES 5 de 2019 de la política pública integral  de 
derechos humanos de Bogotá 2019-2034”, es necesario que el nuevo Plan Distrital de 
Desarrollo garantice los recursos y el compromiso institucional de desarrollar dentro de las 
metas del plan los elementos constitutivos para la defensa y garantía de los derechos 
humanos en cada uno de los ámbitos sociales, culturales y económicos que los ciudadanos 
ejerzan en el marco de la libre expresión y el derecho a la manifestación social y la protesta 
pacífica. 
 
La constitución política de Colombia (1991) que en su artículo 37: 
1 
Que el derecho a la protesta social se encuentra consagrado 
 
“Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública y pacíficamente. Sólo la ley 
podrá establecer de manera expresa los casos en los cuales se podrá limitar el ejercicio de 
este derecho”. 
 
De igual forma, el sustento jurídico constitucional encuentra asidero en las siguientes 
disposiciones normativas: 
 
ARTÍCULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación. 
 
ARTÍCULO 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad. 

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
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ARTÍCULO 56. Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios públicos 
esenciales definidos por el legislador. (…). 
 
ARTÍCULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y 
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 
(…) También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a 
participar en eventos políticos. 
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-122 de 2012: “En Colombia, la huelga no es un 
derecho absoluto, sino relativo, pues puede ser restringido por el interés general, los 
derechos de los demás y cuando de su ejercicio se derive alteración del orden público. Este 
derecho debe ejercerse en el marco jurídico invocado por el Preámbulo, atendiendo a la 
prevalencia del interés general, y al entendimiento de que todo derecho tiene deberes 
correlativos, siendo un instituto definido por preceptos constitucionales y legales. Sin 
embargo, las restricciones que el legislador imponga al ejercicio del derecho de huelga no 
pueden ser arbitrarias, ni desconocer su magnitud jurídica pues lo harían completamente 
inoperante”. 
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-075 de 1997. En el mismo sentido: Sentencia C-
473 de 1994, Sentencia C-450 de 1995. 
 
Decreto Nacional 003 del 5 de enero de 2021 Por el cual se expide el Protocolo de Acciones 
Preventivas, concomitantes y posteriores, denominado ESTATUTO DE REACCIÓN, USO 
Y VER VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA PROTESTA PACÍFIcA CIUDADANA". 
 
Decreto 053 del 10 de febrero de 2023 Por medio del cual se establece y adopta el 
«Protocolo Distrital para la garantía y protección de los derechos a la reunión, manifestación 
pública y la protesta social pacífica» y se deroga el Decreto Distrital 563 de 2015". 
 
"Protocolo Distrital para la garantía y protección de los derechos a la reunión, manifestación 
pública y la protesta social pacífica". 
 
 

1. Proposición aditiva.  
 
En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo Artículo 122.  
 
 
Y corresponden al siguiente;  
 

Objetivo: 1. Bogotá avanza en seguridad 
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Programa: 1.01. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza  
 
 

Meta (anexo de producto) texto 
conciliado 

Meta con modificaciones 

Fortalecer un (1) programa de atención 
integral en el marco del diálogo social a 
situaciones de convivencia y conflictividad 
social en Bogotá. 
 

Fortalecer un programa de atención integral 
en el marco del diálogo social y la 
convivencia, con participación ciudadana, 
articulando acciones con las organizaciones 
de DDHH para la atención de situaciones de 
convivencia y conflictividad social en 
Bogotá.  
 

 
 
 
Justificación:  
 
 
El programa de diálogo social debe estar orientado a la participación ciudadana de tal forma 
que las actuaciones de la administración distrital respondan a sus sentires y prioridades 
anticipando las posibles protestas. En cuanto a la atención de las protestas, el programa 
propuesto debe ser revisado, retroalimentado y concertado con las organizaciones sociales, 
en especial las de DDHH y debe ser entendido como parte de la gestión de gobierno, no de 
seguridad de la alcaldía. 
 
La protesta social pacífica es un conjunto de derechos fundamentales de libertad de 
expresión, asociación, huelga y otras garantías esenciales, que se materializa como un 
instrumento constitucionalmente legítimo de reivindicación de derechos humanos en la 
ejecución de circunstancias de tiempo, modo y lugar específicos (FIP, 2018). 
 
La protesta social no está criminalizada en Colombia, pero existen delitos que, al parecer, 
están dirigidos a judicializar actos relacionados directamente con el derecho de protesta, 
bajo el supuesto de su extralimitación o abuso. 
 
En este sentido el ejercicio constitucional y legal de la protesta social no es una acción 
unilateral de una u otra entidad, por el contrario es un marco de acción que debe articular 
tanto a las entidades competentes, el ministerio público, las organizaciones sociales y las 
organizaciones defensoras de derechos humanos, para mediante el protocolo actual, dar 
cumplimiento a la participación para el control y la veeduría de las actuación de la fuerza 
pública y las entidades responsables de la mediación y el control social.  
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Presupuesto: Para el caso del programa en cuestión el presupuesto asignado no se 
modifica. 
 

2024 2025 2026 2027 Total 

0,10 0,25 0,25 0,40  
36.921.454.190 3.799.000.000 11.650.485.437 11.405.410.501 10.066.558.253 

 
 

 

Cordialmente,   

 

    

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA                   QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá.               Concejala de Bogotá.                                            

Polo Democrático Alternativo.                             Vocera Polo Democrático Alternativo.  

Coalición Pacto Histórico.                                   Coalición Pacto Histórico.  

 

 

 

 


